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Este auto se notifica por estado #36 de 
29 de septiembre de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 28 de septiembre de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente trámite con deposito aportado el 14 de septiembre de 2023 por el 
empleador, y memorial de misma fecha presentado por el beneficiario del depósito, solicitando la entrega del mismo.  
Se hace constar que el Consejo Superior de la Judicatura el 13 de septiembre de 2023 emitió Acuerdo PCSJA23-
12089, por virtud del cual dispuso la suspensión de los términos judiciales a nivel nacional, desde el 14 hasta el 20 
de septiembre de 2023, por las fallas en los servicios tecnológicos de la Rama Judicial.  
Dicha suspensión fue levantada a partir del 21 de septiembre de 2023, conforme acuerdos 12089 C3 y 12089 – C4. 
La secretaria, 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 

  

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Entrega de Títulos No. 00004 de 2023 
Depositante: TRAEL ASOCIADOS S.A.S. 
Solicitante: KEVIN JOSUE SANCHEZ BERMUDEZ 
Fecha Auto: 28 de septiembre de 2023.-   
 

REVISADA la documentación descrita en el informe secretarial precedente, se 

accede a lo peticionado y por virtud de ello SE ORDENA LA ENTREGA DEL TÍTULO 

(407000000008340) por valor de $1.594.423, a favor de KEVIN JOSUE SÁNCHEZ 

BERMUDEZ, identificado con C.C. No. 1.014.297.999, el cual fue depositado por 

TRANS ELECTROASOCIADOS S.A.S. Líbrese oficio a Banco Agrario de Colombia 

S.A. para materializar la entrega aquí ordenada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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